
 

ACTA DE VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO Y REALIZACIÓN  

DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE OPOSICIÓN DEL CONCURSO-

OPOSICIÓN CONVOCADO POR LA COMARCA DEL CAMPO DE BORJA 

PARA LA PARA LA CREACIÓN DE UNA  BOLSA DE TECNICOS DE 

JUVENTUD  EN LA COMARCA CAMPO DE BORJA. 

 

 

Reunidos en la Sede de la Comarca del Campo de Borja, los miembros del 

Tribunal para la creación de una bolsa de Técnicos de Juventud designado conforme a 

las Bases por las que se rige la convocatoria de dicho proceso selectivo, - publicadas 

Boletín Oficial de Zaragoza núm 141, de 23 de junio de 2009,  cuyos nombres constan a 

pie de página, a efectos de valoración de la fase oposición y realización del primer 

ejercicio, cuando son las doce horas y treinta minutos,  se procede a realizar el primer 

ejercicio de la fase oposición, calificándose a continuación, de conformidad con la 

propuesta elaborada por el psicólogo de la Comarca, don Antonio Lorente Gracia que 

actúa como asesor especialista del Tribunal: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

ABINZANO BARAZA ALBERTO JULIAN APTO 

ADAME BARRERA BEATRIZ NO PRESENTADO 

AINETO SANCHEZ LILIAN APTO 

AISA HERRANZ MIGUEL NO PRESENTADO 

BERNAD GARCIA MARIA PILAR APTO 

CABRERO GIMENEZ ANA NO PRESENTADO 

FERREIRA IZUEL OSCAR APTO 

GARCES TEIRA MERITXELL APTO 

GIL ESPLIGARES SUSANA APTO 

JASO PASTOR REBECA APTO 

MEDRANO GASPAR BEATRIZ APTO 

MORALES LARROY AMAYA APTO 

RUIZ ARPON EVA NO PRESENTADO 

SERRANO MATA MARIA APTO 
 

Seguidamente, se procede a calificar la documentación que se ha presentado por 

los candidatos para valorar en la fase concurso, estableciéndose los siguientes criterios 

de valoración: 

-No se computa como formación, además de lo que no este directamente 

relacionado con el puesto a cubrir (según las bases), todo aquello que no tenga la 

denominación de cursos (jornadas, talleres, foros, seminarios, etc) 

-Interpretación de la base Sexta, punto 2 (es imprescindible aportar la vida 

laboral para que pueda computarse los méritos de experiencia laboral aportados) 

-Las prácticas no computan como experiencia laboral. 

 

A continuación, se  califica la documentación de la forma que sigue: 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

1   
ABINZANO BARAZA, ALBERTO 
JUAN 72992515 0,22 0* 0,22 

3   AINETO SANCHEZ LILIAN 72999992 0 0 0 



5   BERNAD GARCIA MARIA PILAR 73088525 0,16 0* 0,16 
7   FERREIRA IZUEL OSCAR 18038138 0 0 0 
8   GARCER TEIRA MERITXELL 25192063 0,43 0,83 1,26 
9   GIL ESPLIGARES SUSANA 72975244 0,325 0 0,325 

10   JASO PASTOR REBECA 25178804 0 0 0 
11   MEDRANO GASPAR BEATRIZ 17744834 1,94 0* 1,94 
12   MORALES LARROY AMAYA 25184152 0,54 0* 0,54 
14   SERRANO MATA MARÍA 72465037 0,085 0* 0,085 
 

0*no presenta vida laboral y en la mayoría de los casos no se ajustan los contratos a los 

requisitos establecidos en las bases. 

  

 A  continuación, el Tribunal acuerda que el segundo ejercicio se realizará el día 

4 de AGOSTO de 2009 a las 9 horas en la Sede de la Comarca Campo de Borja. 

 Igualmente, se acuerda que el día 4 de agosto de 2009 se concretarán las 

premisas que regirán la confección del proyecto, informe o programación a los que hace 

referencia el enunciado del tercer ejercicio 

   

Finalmente, se acuerda colocar copia de la presenta Acta en el tablón de 

Anuncios de este Consejo Comarcal, para general conocimiento de los aspirantes, 

conforme disponen las Bases. 

 

 De lo que yo la Secretaria doy fe, en Borja a 30 de julio de 2009. 

 

 

       EL PRESIDENTE     1º VOCAL-SECRET 

 

 

Fdo.  Esther Guillén Remiro    Fdo. Yolanda Soriano García 

  

 

 

 

2º VOCAL      3º  VOCAL 

 

 

Fdo.  Laura Celimendiz Aranda    Fdo. Rosa Celimendiz Ruberte 

 

    

 


